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Alcance del incumplimiento: 100%.
Subvención concedida: 167.011,65 A.
Subvención procedente: 0 A.
Cantidad a reintegrar: 167.011,65 Amás el interés

legal correspondiente.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Subdirector
General de Inspección y Control. Rafael Cortés
Sánchez.—11.753.

BANCO DE ESPAÑA

Resolución de 24 de marzo de 2004, del Banco
de España, por la que se acuerda dar publi-
cidad a las sanciones por infracciones muy
graves, previstas en la Ley 26/1988, de 29
de julio, sobre Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, impuestas por
Orden Ministerial del Secretario de Estado
de Economía, por delegación del Vicepre-
sidente Segundo del Gobierno para Asuntos
Económicos y Ministro de Economía, con
fecha 18 de junio de 2003, a General de
Valoraciones, S. A. y a doña Ángeles Astorqui
Martínez, don Santiago Jiménez de Andrade
Astorqui y a don Gonzalo Jiménez de Andra-
de Astorqui.

El Secretario de Estado de Economía, por dele-
gación del Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos y Ministro de Economía,
con fecha 18 de junio de 2003, dictó Orden Minis-
terial resolviendo el expediente de referencia,
IE/ST-2/2002, incoado por la Comisión Ejecutiva
del Banco de España, de 19 de julio de 2002, a
General de Valoraciones, S. A., a doña Ángeles
Astorqui Martínez, don Santiago Jiménez de Andra-
de Astorqui y a don Gonzalo Jiménez de Andrade
Astorqui, y siendo firmes en vía administrativa, pro-
cede de conformidad con el artículo 27.5 de la Ley
26/1988, de 29 de julio (BOE del 30), de Disciplina
e Intervención de las Entidades de Crédito, dar
publicidad en el Boletín Oficial del Estado de las
siguientes sanciones por infracciones muy graves
impuestas en dicho acuerdo, que dispuso:

Primero.—Imponer a General de Valoraciones,
S. A. las siguientes sanciones:

a) Multa por importe de 10.000 euros prevista
en el artículo 9 de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
por la comisión de la infracción muy grave, tipificada
en el apartado 2.a.1.a) de la disposición adicional
décima de la Ley 3/1994, de 14 de abril, consistente
en incumplir los requisitos de homologación para
ejercer la actividad de tasación recogidos en el
artículo 3, apartados e) y f), respectivamente, del
Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo, sobre el
régimen jurídico de homologación de los servicios
y sociedades de tasación, de disponer de una orga-
nización, medios y sistemas de control interno que
aseguren el adecuado conocimiento de la situación
y condiciones del mercado inmobiliario sobre el
que operan, el cumplimiento uniforme de las normas
de valoración y obligaciones e incompatibilidades,
así como de tener asegurada frente a terceros la
responsabilidad civil que pudiera derivarse de su
actividad de tasación.

Segundo.—Imponer a cada uno de los miembros
del Consejo de Administración de General de Valo-
raciones, S. A, doña Ángeles Astorqui Martínez,
a don Santiago Jiménez de Andrade Astorqui y
a don Gonzalo Jiménez de Andrade Astorqui, las
siguientes sanciones:

a) Multa por importe de 3.000 euros, prevista
en el artículo 12 de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
por su responsabilidad en el grado que ha quedado
determinado en el presente procedimiento en la
infracción muy grave, tipificada en el apartado
2.a.1.a) de la disposición adicional décima de la

Ley 3/1994, de 14 de abril, consistente en incumplir
el requisito de homologación para ejercer la acti-
vidad de tasación recogidos en el artículo 3, apar-
tados e) y f), respectivamente, del Real Decreto
775/1997, de 30 de mayo, de disponer de una orga-
nización, medios y sistemas de control interno que
aseguren el adecuado conocimiento de la situación
y condiciones del mercado inmobiliario sobre el
que operan, el cumplimiento uniforme de las normas
de valoración y obligaciones e incompatibilidades,
así como de tener asegurada frente a terceros la
responsabilidad civil que pudiera derivarse de su
actividad de tasación.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Secretario
General, José Antonio Alepuz Sánchez.—11.538.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Agència Catalana de l’Aigua de
información pública y convocatoria de actas
previas de la relación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto modificado núm. 1
del proyecto de canalización del río Llobre-
gat desde el puente de Mercabarna hasta
el mar.

Este anuncio da publicidad a la Resolución de
23 de marzo de 2004, por la que se abre un período
de información pública y se convoca al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por el proyecto modi-
ficado núm. 1 del proyecto de canalización del río
Llobregat desde el puente de Mercabarna hasta el
mar, con inclusión de medidas correctivas de impac-
to ambiental, actualización según DIA, con addenda
de octubre de 1999.

Con fecha de 3 de diciembre de 2002, la Secretaría
de Estado de Aguas y Costas del Ministerio de
Medio Ambiente resolvió aprobar definitivamente
el proyecto modificado núm. 1 del proyecto de cana-
lización del río Llobregat desde el puente de Mer-
cabarna hasta el mar, con inclusión de medidas
correctivas de impacto ambiental, actualización
según DIA, con addenda de octubre de 1999. Esta
aprobación lleva implícita la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados.

En virtud del convenio de encargo de gestión
firmado entre el Ministerio de Medio Ambiente y
el Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas, se encargó al mencionado Departamento
la realización de actividades de carácter material
y técnico que impliquen la tramitación de los expe-
dientes expropiatorios de los bienes y derechos
afectados.

Según la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de
creación de la Agencia Catalana del Agua, y en
aplicación de la Ley 6/1999, de ordenación, gestión
y tributación del agua, ahora texto refundido de
la legislación en materia de aguas de Cataluña, apro-
bada por el Decreto legislativo 3/2003, la Agencia
Catalana de Agua asume las competencias en mate-
ria de agua que anteriormente correspondían al
Departamento de Política Territorial y Obras Públi-
cas.

De acuerdo con lo que establece el artículo 56
del Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, se declara la urgencia de la ocupación a efec-
tos de expropiación forzosa por las mencionadas
obras por Acuerdo de Consejo de Ministros de 25
de julio de 2003.

La presente información pública se efectúa de
conformidad con la Resolución de 22 de marzo
de 2004 de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas, que en su parte dis-
positiva dice:

«..1 Que se somete a información pública la rela-
ción de los bienes y derechos afectados por la eje-
cución de las obras del proyecto modificado núm. 1
del proyecto de canalización del río Llobregat desde
el puente de Mercabarna hasta el mar, con inclusión
de medidas correctivas de impacto ambiental, actua-
lización según DIA, con addenda de octubre de
1999. La relación se entenderá definitivamente apro-
bada una vez finalizado el plazo de alegaciones.

Con esta relación quedan sustituidas las primitivas
relaciones de bienes y derechos afectados por las
obras de canales pluviales de El Prat de Llobregat,
tramo 1, canal ronda sur, trasvase aviación-canal
de La Bunyola y aliviadero al río, en el término
municipal de El Prat de Llobregat, y las obras de
canales pluviales de El Prat de Llobregat, tramo 2,
canal de La Bunyola, en el término municipal de
El Prat de Llobregat, publicadas en el DOGC de
28.11.2001.

«..2 Que los titulares de los bienes y derechos
afectados disponen de un plazo de quince días para
formular las alegaciones que estimen oportunas al
efecto de rectificar los posibles errores. Las ale-
gaciones se presentarán por escrito al Ayuntamiento
de El Prat de Llobregat, Agencia Catalana del Agua,
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Vivien-
da de Barcelona y en la Delegación del Gobierno
en Cataluña en el plazo indicado que contará desde
el día siguiente al de la publicación en el DOGC
de la relación de los bienes y derechos afectados.

«..3 Que realizando los trámites anteriores, se pro-
ceda al levantamiento de las actas previas en la
ocupación en los términos previstos por la Ley de
expropiación forzosa.»

De acuerdo con lo que prevé el artículo 52, con-
secuencia 2, de la Ley de expropiaciones, se fija
la fecha de 29 de abril de 2004 para la convocatoria
del levantamiento de las actas previas en la ocu-
pación con los titulares de la adjunta relación y,
si procede, de las actas de ocupación definitiva,
previa determinación del depósito previo y de los
daños por la urgente ocupación.

La efectividad de aquellas actas de ocupación que-
dará supeditada al pago o depósito de estas can-
tidades.

Este señalamiento se notificará individualmente
en las personas interesadas que se hayan convocado,
que son las que figuran en la relación expuesta en
el tablón de anuncios de:

Ayuntamiento de El Prat de Llobregat, plaza
Vila, 1, 08820 El Prat de Llobregat.

Agencia Catalana del Agua, calle Provença,
204-208, 2.a planta, 08036 Barcelona.

Delegación Territorial del Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda de Barcelona, Traves-
sera de Gràcia, 56, 08006 Barcelona.

Delegación del Gobierno en Cataluña, avenida
del Marquès d‘Argentera, 2, 08003 Barcelona.

Han de asistir al acto los titulares de los bienes
y derechos afectados, personalmente o representa-
dos por una persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la contribución que corres-
ponda al bien afectado y, si lo estiman conveniente,
pueden ir acompañados, a cargo suyo, de peritos
o notario.

La reunión tendrá lugar en las dependencias del
Ayuntamiento de El Prat de Llobregat en el Centro
de Promoción Económica. A continuación, los asis-
tentes se trasladarán, si procede, a los terrenos afec-
tados para proceder a la redacción de las actas.

Esta publicación tendrá efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación a los titulares de fincas desconocidos
y con domicilio ignorado.

Se hace público para conocimiento general y a
los efectos oportunos.

Barcelona, 30 de marzo de 2004.—Jaume Solà
Campmany, Director.—12.984.


